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  II AUTORIDADES Y PERSONAL

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

RESOLUCIÓN de 21 de agosto de 2019, del Consejero, por la que se 
delegan competencias en diversas materias y se modifica la Resolución de 
18 de julio de 2019 por la que se delegan en la Secretaría General 
competencias en diversas materias. (2019062082)

Mediante Decreto del Presidente 16/2019, de 1 de julio, por el que se modifican la 
denominación, el número y las competencias de las Consejerías que conforman la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se crea la Consejería de Econo-
mía, Ciencia y Agenda Digital y se determina que la misma ejercerá las competencias 
que se encontraban asignadas a la anterior Consejería de Economía e Infraestructuras 
en materia de planificación y coordinación económica y estadística, comercio e inversio-
nes y la política empresarial, promoción de la empresa y apoyo al emprendedor, moder-
nización e innovación tecnológica, sociedad de información, investigación y telecomuni-
caciones, así como las de política universitaria que tenía atribuidas la Consejería de 
Educación y Empleo.

A través de la Resolución de 18 de julio de 2019, del Consejero, se procedió a delegar 
en la Secretaría General competencias en diversas materias (DOE núm. 141, de 23 de 
julio).

No obstante, además de la citada delegación, que queda afectada en los términos abajo indi-
cados, razones de eficacia, celeridad y coordinación en la resolución de las competencias 
atribuidas a la persona titular de la Consejería por el ordenamiento jurídico, aconsejan la 
presente delegación de competencias, en los diferentes órganos directivos esta Consejería, 
así como en las personas titulares de la dirección de las residencias universitarias de la Junta 
de Extremadura.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 72, 73 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público,

R E S U E L V O :

Primero. Modificación de la Resolución de 18 de julio de 2019, del Consejero, por la que se 
delegan en la Secretaría General competencias en diversas materias.
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Uno. Se modifica la letra b) del apartado primero, que queda redactada de la siguiente 
forma:

“b) En materia de contratación:

— Las que me atribuye el artículo 36.j) de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno 
y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las correspon-
dientes Leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, excepto 
las que se pudieran delegan en las personas titulares de la dirección de las residencias 
universitarias de la Junta de Extremadura”.

Dos. Se añade una nueva letra i) al apartado primero, que queda redactada de la siguiente 
forma:

“i) Las competencias en ordenación de pagos que se prevé en el artículo 48 del Decreto 
25/1994, de 22 de febrero, por el que se desarrolla el Régimen de Tesorería y Coordina-
ción Presupuestaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sin perjuicio de las 
delegaciones que se puedan efectuar en otros órganos”.

Segundo. Delegar en las personas titulares de la dirección de las residencias universitarias 
Juan XXIII, Diego Muñoz Torrero, Mario Roso de Luna y Complejo Educativo de Plasencia, las 
competencias relativas a las siguientes materias:

a) Contratación administrativa relativa a los contratos menores, siempre que el sistema de 
pago utilizado fuera el de anticipo de caja fija, dentro de su presupuesto de gastos autori-
zado y con cargo a las cuentas delegadas de las residencias citadas.

b) Ordenación de pagos prevista en el artículo 48 del Decreto 25/1994, de 22 de febrero, 
para los que se deriven de las obligaciones con cargo a las cuentas delegadas de las resi-
dencias mencionadas.

Tercero. Delegar en la persona titular de la Secretaría General de Economía y Comercio la 
firma de la resolución de los recursos que, en materia de subvenciones, me corresponda 
resolver, siempre y cuando la resolución o acto objeto de impugnación no haya sido dictado, 
por delegación, por el propio titular de la Secretaría General de Economía y Comercio.

Cuarto. Delegar en la persona titular de la Secretaría General de Ciencia, Tecnología, 
Innovación y Universidad la firma de la resolución de los recursos que, en materia de 
subvenciones, me corresponda resolver, siempre y cuando la resolución o acto objeto de 
impugnación haya sido dictada, por delegación, por el titular de la Secretaría General de 
Economía y Comercio.

Quinto. Delegar en el titular de la Dirección General de Empresa las competencias que osten-
to como representante de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital en la Asocia-
ción Nacional de Agencias de Desarrollo Regional para todas las actuaciones que se deriven 
de las funciones propias recogidas en los Estatutos de dicha Asociación.
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Sexto. La delegación de competencias contenida en la presente resolución será revocable en 
cualquier momento por el órgano delegante, quien podrá también avocar para sí el conoci-
miento de un asunto, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o 
territorial lo hagan conveniente, a tenor de lo dispuesto por los artículos 9.6 y 10.1 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Séptimo. Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de esta delegación de 
competencias se considerarán dictadas por el órgano delegante e indicarán expresamente 
esta circunstancia, con las precisiones que establece el apartado 4 del artículo 73 de la Ley 
1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

Octavo. La presente resolución surtirá efectos desde el mismo día de su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, 21 de agosto de 2019.

  El Consejero de Economía, Ciencia   
  y Agenda Digital,

  RAFAEL ESPAÑA SANTAMARÍA

• • •
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